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Como quiera que el memorial de renuncia al poder presentado por la 

abogada DIANA PAOLA CARO FORERO como apoderada de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., no se acompañó de la comunicación dirigida a 

la entidad informándole de tal situación, NO SE ACEPTA de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otro lado, en atención de la solicitud realizada por el apoderado 

judicial del demandante, para que se le comunique el turno en que se 

encuentra el asunto para decisión, INFÓRMESELE que actualmente ocupa 

el turno 30 entre 73 asignados a este Despacho Judicial, para resolver 

apelación de auto en materia laboral 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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